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SECCION TERCERA

Núm. 216

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Arbitrio sobre rodaje y arrastre

De conformidad' con lo establecido 
por la Ordenanza de este arbitrio 
provincial, en plazo de quince dias, 
a partir del día l.9 de febrero de 1964, 
los poseedores de vehículos no sujetos 
a la Patente nacional (o impuesto 
estatal que la sustituya) están obliga
dos a presentar en las Secretarias de 
los Ayuntamientos de su residencia 
declaración de altas de los vehículos 
sujetos al arbitrio que no estuvieran 
empadronados en el año 1963, y las 
bajas de los vehículos que hubieren 
traspasado o se hubiesen inutilizado, 
circunstancias que deberán consignar 
en la declaración, dando el nombre 
del nuevo propietario y la localidad 
de residencia en los casos de venta.

Los Secretarios de los Ayuntamien
tos vendrán obligados a dar baja de 
oficio a todos aquellos vehículos cu
yos poseedores se hayan ausentado de 
la localidad por cambio de residencia 
a otro municipio. .

A tal fin se han remetido a los 
Ayuntamientos de la provincia los co
rrespondientes impresos para hacer 
estas declaraciones, donde podrán ser 
recogidos por los interesados.

La obligación de contribuir recaerá 
en los dueños o poseedores de los ve
hículos, según dispone el articulo 651 
de la Ley de Régimen ‘ Local, "y nace 
con la simple tenencia del vehículo.

Las cuotas de arbitrio provincial de 
rodaje para el año 1964 son las si
guientes:

a) Bicicletas, velomotores o simi
lares, 15 pesetas.

b) Si los vehículos arrastrasen 
cualquier artefacto para acarreo (re
molque, etc.), pagarán, además, una 
cuota de 20 pesetas.

c) Carros, carretones y carruajes 
de dos ruedas, 50 pesetas.

d) Carros, carretones y carruajes 
de cuatro ruedas, 70 pesetas.

A los propietarios de los vehículos 
consignados en los apartados c) y d), 
cuyas ruedas vayan calzadas con llan
tas de goma, se les hará una reduc
ción del 50 por 100 de la cuota se
ñalada.

Pasado dicho plazo de quince días, 
y siempre dentro del mes de febrero 
de 1964, se procederá a la formación 
de los correspondientes padrones por 
los señores Secretaríos de los Ayun
tamientos, a cuyo fin se remiten tam
bién tos impresos corre/spond¡entes, 
advirtiéndose que como base del pa- 
círón se tomarán los vehículos com
prendidos en la relación de sujetos a 
la requisa militar, con exclusión de 
los qüe por su naturalesza deban sa^ 
tisfacer la Patente nacional o impues
to sustitutivo.

Los padrones, una vez confecciona
dos y expuestos al público, con el 
certificado de exposición, deberán ser 
remitidos a esta Diputación (Adminis
tración de Rentas y Exacciones) antes 
del 15 de marzo de 1964.

Los Secretarios je los Ayuntamien
tos cuyos padrones no se hayan reci
bido para la citada fecha sé entende

rá que renuncian a la confección del 
mismo.

Aquellos Ayuntamientos cuylOs Se
cretarios no se encarguen de la for
mación de estos padrones, en las in
dicadas condiciones, deberán remitir 
antes del día 15 de febrero de 1964 
las declaraciones de altas y bajas re
cibidas a esta Corporación (Negociado 
de Rentas y Exacciones Provinciales), 
haciéndose responsables los Alcaldes y 
Secretarios de aquellos Ayuntamien
tos cuyos padrones o altas y bajas no 
se reciban dentro del plazo marcado 
para ello en esta circular.

LóS contribuyentes vecinos del tér
mino municipal de Zaragoza quedan 
exentos de presentar declaración al
guna.

Lo que por medio del presente anun
cio se hace público para general co
nocimiento.

Zaragoza, 14 de enero de 1964. — 
El Presidente accidental, Fernando 
Maestro.

SECCION QUINTA

Núm. 194

Excmr, Ayuntamiento de Zaragoza

Lja M'uy 1 lastre Comisión Perma
nente, en sesión celebrada el día 3 
de enero de 1964, acordó aprobar la 
composición dei Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de oposición pa
ra Ja provisión de una plaza de de
lineante de este Excmo. Ayuntamien
to, el cual queda constituido de la si- 
guiene forma:

Presidente: Don Juan Agüeras Ar- 
tiach, Concejal de este Excmo. Ayun-
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tamiento, por delegación de la Alcal
día • Presidencia.

Vocales: don José-Luis Cerezo Las
trada, Ingeniero de Vialidad y Aguas; 
don José Beltrán. Navarro, Arquitecto 
municipal; don Bautista Román Nieto, 
por el Profesorado Oficial del Estado, 
y doña-- Elvira Biescas Moreno, o, en 
su defecto, don Alfredo Murlanch Ar
did, por la Dirección General de Ad
ministración Local.

Secretario: Don •luis Aramburo Ber- 
begal, Secretario gineral del Excelen
tísimo Ayuntamiento. I

Y de conformidad con lo precep
tuado en el Decreto de 10 de mayo 
de 1957, dicha lista o .composición del 
Tribunal se expone al público por un 
plazo de quince dias hábiles, contados 
a partir del siguiente a su publica
ción, a efecto de reclamaciones.

¿o que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 4 de enero de 1964.— 
El Alcalde - Presidente, José Paricio. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luís Aramburo.

* ♦ *

Núm. 195

La Muy llustre Comisión Permanen
te, en fecha 3 de enero de 1964, acor
dó aprobar la constitución del Tribu
nal que ha de juzgar los ejercicios 
de oposición para la provisión de una 

- plaza de Ayudante de Oficinas Técni
cas, el cual ha quedado constituido 
de la siguiente forma:

Presidente: Don Pedro Pajuelo Díaz, 
Concejal de este Excmo. Ayuntamien
to, por delegación de la Alcaldía-Pre
sidencia.

Vocales: Don José-Luis Cerezo Las
trada, Ingeniero dy la Dirección de 
Vialidad y Aguas; don José-Manuel 
Cuadra Cuadra, por el Colegio de Ayu
dantes' de Obras Públicas; don Bau
tista Román Nieto, por el Profesora
do Oficial del Estado, y don José-Ma- 
ria García Belenguer, o, en su defec
to, doña Elvira Biescas Moreno, por 
la Dirección General de Administra
ción Local.

'Secretario: Don Luis Aramburo Ber- 
begal, Secretario general de la Cor
poración.

Y de conformidad con lo preceptua
do en el Decreto de 10 de mayo de 
1957, se expone al público por un 
plazo de quince dias hábiles, conta
dos desde el siguiente a su publica
ción en el “Boletín Oficial del Esta
do”, a efectos de reclamaciones.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. •

Zaragoza, 4 de enero de 1964.—• 
El Alcalde - Presidente, José Paricio. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

Núm. 196

La Muy llustre Comisión Permanen
te, en fecha 3 de enero de 1964, acor
dó admitir para tomar parte en La 
oposición restringida para la provisión 
de una plaza de Oficial fontanero a 
Jos siguientes aspirantes:

D. Bienvenido Uche Nogueras
G'. Sebastián Gascón Rodrigo
D. Francisco - Carlos Torralba Soto
D. Manuel Vicente Ruiz
D. Mariano Gimeno Arnal
Igualmente acordó aprobar la cons

titución del Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios de oposición, el cual 
queda constituido de la siguiente 
forma:

Presidente: D’On Tomás Colás Min- 
guillón, Concejal del Excmo. Ayunta
miento, por delegación de la Alcaldía- 
Presidencia.

Vocales: Don José-Luis Cerezo Las
trada, Ingeniero de la Dirección de 
Vialidad y Aguas; don Pedro Benito 
Sáinz, por el Profesorado Oficial del 
Estado, y don José V. Miguel Sin, o, 
en su defecto, don José María García 
Belenguer y Valdés, por la Dirección 
General de Administración Local.

Secretario.: Don Luis Aramburo Ber- 
bega), Secretario general del Excelen
tísimo Ayuntamiento. x

Y de conformidad con lo preceptua
do en el Decreto de 10 de mayo de 
1957, dicha lista de aspirantes y com
posición del Tribunal se exponen al 
público por un plazo de quince días, 
contados desde su publicación en el 
“Boletín”, a efectos de. reclamaciones.

Zaragoza. 4 de enero de 1964.— 
El Alcalde - Presid nte, José Paricio. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

Núm. 197

La Muy Ilustre Comisión permanen
te, en sesión celebrada el dia 3 de 
enero de 1964, acordó admitir para 
tomar parte en la oposición restrin
gida para la provisión de una plaza 
de Ayudante de Jardinero a los si
guientes aspirantes:

D. Vicente Guillén Arjol
D. Mariano Serrano Sanz
D. José Gracia Bueno
D. Carmelo González Ferrer 

por reunir todos ellos las condiciones 
exigidlas en la convocatoria.

Igualmente acordó aprobar la cons
titución del Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de oposición, el 
cual queda constituido de la siguiente 
forma:

Presidente: Don José Miaría Franco 
de Espés, Teniente de Alcalde de este 
Excmo. Ayuntamiento, por delegación 
de la Alcaldía - Presidencia.

Vocales: Don Abelardo López de 
Frutos, Jardinero mayor; don Manuel 
Rubio Lorenzo, o, en su defecto, do
ña Elvira Biescas Moreno, por la Di
rección General de Administración 
Local.

Secretario: Don Luis Aramburo Ber- 
begal, Secretario general del Excelen
tísimo Ayuntamiento.

Y de conformidad con lo preceptua
do en el Decreto de 10 de mayo ce 
1957, dicha lista de aspirantes y com
posición del Tribunal se exponen al 
público por un plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente 
a su publicación, a efectos de recla
maciones.

Zaragoza, 4 de enero de 1964.—1 
El Alcalde - Presidente, José Paricio 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

Núm. 165

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptad'os por el Exómo. Ayunta
miento Pleno en sesión ordinaria 
celebrada el día 10 de octubre de 
1963.

Constituyóse el Excmo. Ayuntamien
to Pleno en sesión ordinaria d^ pri
mera convocatoria, siendo las dieci
nueve veinte horas, en la Sala 
Consistorial, bajo la presidencia del 
limo, señor Alcalde, don Luis Gómez 
L aguna. Tenientes de Alcalde: - don 
José Paricio Frontiñán, don José Ma
ría Franco de Espés y Domínguez, 
don Luis Blasco del Cacho, don Ricar
do Mur Buil, don Antonio Beltrán 
Martínez y don Ricardo Málumbres 
Logroño. Concejales: don Francisco 
Navarro Anguela, don Cesáreo Alierta 
Perela, don Fél’x-Domingo Sesma 
Catalán, don Pedro Pajuelo Díaz, don 
Máximo García Vela, don Tomás Colás 
Minguillón, don M'iguel Peílicer Cirac, 
don Gregorio Sánchez Morales, don 
Antonio Narro de Povar y don Juan 
Agüeras Artiach. Secretario general, 
don Luis Aramburo Berbegal, e Inter
ventor de Fondos municipales, don 
Manuel González.Simarro y López.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formulasen 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.
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Excusiaron su falta de asistencia 
los señores Arribas, Rodetes, López y 
Marqueta, por impedírselo obligacio
nes ineludibles.

Seguidamente se acordó: .
Aprobar escrito de Secretaria Ge

neral referente a extractos de acuer
dos adoptados por el Excmo. Ayunta
miento Pleno durante el tercer 
trimestre del año en curso. .

—Desestimar a don Mariano García 
Lozano el reconocimiento de sus de
rechos de propiedad sobre varias par
celas, por no haber demostrado sufi
cientemente los mjsmos.

—Idem ídem a don Tomás Fernan
do por la era 47-156.

—Desestimar recurso de reposición 
interpuesto por don Gregorio Millán 
Miilán contra acuerdo plenario por ei 
que se desestimaba el reconocimiento 
de sus derechos de propiedad sobre 
la parcela 26-225, ya que no han 
variado las circunstancias que moti
varon el acuerdo recurrido.

—Idem' ídem recurso de reposición 
interpuesto por don Mariano Altarri- 
ba Alvarez contra acuerdo denegato
rio de sus derechos de propiedad de 
las parcelas que se indican.

—Requerir a doña Apolonia Cóndor 
y a don iVIOdesto Condor para que 
presenten hoja de aprecio fundada a 
fin de concretar el valor de la casa 
número 46 de la Plaza de Salamero a 
efectos de expropiación.

—Idem ídem a don Benito Lázaro 
Asensio para que presente hoja de 
aprecio concertando el valor de la 
finca número 42 de la Avenida de 
Valencia a efectos de expropiación.

(Continuará)

Núm. 30

Delegación Provincial de Trabajo

Con fecha 31 de diciembre de 1963 
ha sido aprobado por esta Delegación 
de Trabajo el Convenio colectivo sin
dical para los Grupos de Transportes 
por carretera de Mercancías y Garajes, 
encuadrados en el Sindicato Provin
cial de Transportes y Comunicaciones, 
que a continuación se transcribe:

Sección I:1

Ambito territorial, funcional 
y personal

Articulo l.9 Ambito territorial. — 
Las disposiciones del presente Conve
nio obligan a todas las empresas ra
dicantes en la provincia de Zaragoza 
o su capital y a las que residiendo 
en otro lugar tengan establecimientos 
dentro de Zaragoza o su provincia 

en cuanto al personal ad crito en 
ellos.

Articulo 2.9 Ambito funcional. — 
El Convenio obliga a todas las empr - 
sas de transportes de la provincia de 
Zaragoza, que se rigen por la vigente 
Reglamentación nacional de Trabajo 
para las industrias de transportes por 
carretera de 2 de octubre de 1947, en 
los Grupos de Transportes y Agencias 
de Mercancías y Garajes.

Las empresas que, incluidas en la 
citada Reglamentación, hayan estable
cido tm Convenio colectivo sindical 
de ámbito de empresa o de grupo de 
empresas con sus trabajadores, y ten
gan establecidos pluses, primas, au
mentos voluntarios o cualquier otra 
percepción, vendrán ob!igadas a que 
el total importe que paguen por di
chos conceptos no sea inferior al plus 
de Convenio, al que sustituirán aque
llas percepciones hasta el tota] im- 
p.orte de dicho plus en las tab'as de 
salarios del anexo número 1 de es-e 
Convenio.

Articulo 3.9 Ambito personal. — El 
presente Convenio obliga a la totali
dad del personal ocupado por las em
presas afectadas por él y- todo aquel 
que ingresé durante la vigencia del 
mismo, tanto si realiza una función 
técnica cuanto^i sólo presta su es
fuerzo físico, con excepción dé los 
cargos de alta dirección y alto con
sejo en los que concurran las circuns
tancias expresadas en el articulo 7.8 
de la vigente Ley de contrato de Tra
bajo.

Los cargos de director y subdirec
tor en las empresas, cuando existan, 
se regirán por el contrato que par
ticularmente cekbrcn los afectados 
con ellas, y, subsidiariamente, por el 
presente Convenio.

Sección 23

Vigencia, duración, prórroga, 
rescisión y revisión

Articulo 4-9 La duraqión de e¿te 
Convenio será de dos años, contados 
a partir del día l.9 del mes siguiente 
a su aprobación por la Autoridad la
boral, pjorrogám'ose de año en a/.o 
por tácita reconducción, salvo denun
cia de cualquiera de las partes con 
tres meses de antelación, como míni
mo, a la expiración de vigencia o de 
cualquiera de sus prórrogas.

A pesar de lo disp esto anterior
mente, el presente Convenio surtirá 
efeclos económicos a partir del día 
l.9 de diciembre de 1963.

Articulo 5.9 Denuncia. — Será cau
sa justificada de denuncia para las 
partes la concurrencia de las circuns
tancias siguientes:

a) Que por el Ministerio de Traba, 
jo o por Convenio colectivo nacional 
se dictaran normas de carácter gene
ral sobre materia de la que es objeto 
de acuerdo en el presente Convenio.

b) Que por el Ministerio de Traba- 
jc se modifiquen las normas estable
cidas en el Decreto núm. 56 de 1963, 
fie 17 de enero, sobre la cotización 
en seguridad social y mutualismo la
boral. S<> entenderá modificación de 
dichas normas, tanto si se altera la 
base impositiva o salario estimable, 
y tales aumentos sean superiores, en 
u cuantía global, al 15 por 100 de 

las cantidades que se hayan abonado 
por este concepto en la fecha de vi
gencia de esta norma.

Articulo 6.° La denuncia se hará 
por escrito, que incluirá certificado 
del acuerdo tomado a tal efecto por 
la representación sindical correspon
diente, en el que se razonarán las 
causas determinantes de la rescisión 
o revisión solicitada. En el caso de 
que se solicite revisión parcial, se 
acompañará índice de los puntos a 
revisar para que puedan iniciarse las 
conversaciones, previa la oportuna au
torización-

Articulo 7.9 Si las conversaciones 
o estudios se prorrogasen por tiempo 
qué excediera al de la vigencia del 
Convenio, se entenderá éste prorro
gado hasta finalizar las negociacio
nes, sin perjuicio de lo queseacuerde 
en el nuevo Convenio.

x Secdón 33

Compensación, absorción y garantías 
“ad personam”

Articuto 81.9 Las condiciones pac
tadas forman un todo orgánico indi
visible y a los efectos de su aplica
ción práctica serán consideradas glo
balmente.

Articulo 9.9 Compensación. — Las 
condiciones pactadas son compensa
bles en su totalidad con las que an
teriormente rigieran por mejora pac
tada o concedidas unilateralmente por 
ia empresa (mediante mejoras volun
tarias de sueldos, salarios, primas o 
pluses, gratificaciones, beneficios vo
luntarios u otros conceptos equivalen
tes o análogos), imperativo legal, ju
risprudencial, contencioso o adminis- 
tiativo, convenio sindical, pacto de 
cualquier clase, contrato individual, 
usos y costumbres locales o en razón 
de cualquier otra causa.

Articujlo 10. Absorbilidad.—Habida 
cuenta de la naturaleza del Convenio, 
las disposiciones legales que =e dic
ten en el futuro, que impliquen varia
ción económica en todos o en algu
nos de los conceptos retributivos, 
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serán absorbidas por los aumentos 
acordados en aquél, por lo que úni
camente tendrán eficacia práctica si, 
globalmenle consideradas y sumadas 
a las vigentes con anterioridad al 
Convenio, superan el nivel total de 
éste. En caso contrario se considera
rán absorbidas por las mejoras pac
tadas en este Convenio.

Articulo 11. Garantía “ad perso- 
nam”.—Se respetarán las situaciones 
personales que con carácter global 
excedan del Convenio, manteniéndose 
estrictamente con carácter “ad per- 
son am”.

Sección 4.-

Vinculación a la totalidad
Articulo 12. En el supuesto de que 

la Autoridad competente, en el ejer
cicio de las facultades que le son pro
pias, no aprobara alguno de los pac
tos del Convenio, éste quedaría sin 
eficacia, debiendo de considerarse en 
su totalidad.

Sección 54

Comisión mixta interpretativa
Articulo 13. Durante los treinta , 

días siguientes al de la publicación 
de este Convenio en el “Boletín Ofi
cial” se creará una Comisión mixta 
interpretativa del Convenio, que ac
tuará como órgano de la interpreta
ción, conciliación y vigilancia de su 
cumplimiento.

Artículo 14. Sus funciones especi
ficas serán las siguientes:

a) Interpretación de la aplicación 
de la totalidad de las cláusulas de 
este Convenio.

b) Vigilancia para cumplimiento 
de lo pactado.

c) .Desarrollar cuantas actividades 
tiendan a la mayor eficacia práctica 
de lo convenido.
-Artículo 15. Competencia de juris

dicciones.—Las funciones y activida
des de la Comisión mixta interpreta
tiva del Convenio no"obstruirán en 
ningún caso el libre ejercicio de las 
jurisdicciones tanto administrativas, 
como contenciosas previstas en el Re
glamento de la Ley de Convenios 
Colectivos, y en la forma y alcance" 
que en dicho texto legal están regu
lados.

Articulo 16. Organización de la Co
misión.—La Comisión mixta .del Con
venio tendrá su domicilio en el Sin 
dicato Provincial de Transportes y 
Comunicaciones de Zaragoza, pudien- 
do, no obstante, reunirse o actuar en 
cualquier otra parte del territorio pro
vincial, previá autorización sindical.

Articulo 17. La Comisión mixta del 
Convenio estará compuesta por un

Presidente, un Secretario, cuatro Vo
cales (dos ecónomico5 y dos sociales 
con sus respectivos suplentes), y los 
Asesores respectivos al efecto nombra
dos o designados, que tendrán voz, 
pero no voto.

El Presidente será el que lo es del 
Sindicato Provincial de Transportes y 
Comunicaciones de Zaragoza, pudien- 
do empero delegar en otra persona 
por razones que así lo aconsejen.

Como Secretario actuará un funcio 
nario de la Organización Sindical.

Los Vocales económicos y sociales 
serán designadlos por sus respectivas 
Juntas de entre aquellos que han for
mado parte de la Comisión mixta de
liberadora en el presente Convenio.

Los Asesores jurídicos o técnicos 
serán designados libremente por cada 
una de las representaciones, sin limi
tación en cuanto al número, y prefe
rentemente recaerá Ja designación a 
personal técnico asesor de la Organi
zación Sindical.

Aitículo 18. Procedimiento. — Am
bas partes convienen, de común acuer
dó, en dar conocimiento a la Comi
sión mixta interpretativa del Conve
nio de cuantas dudas y discrepancias 
pudieran producirse como consecuen
cia de la interpretación y aplicación 
del Convenio, sometiéndose a la com
petencia do la Comisión mixta inter
pretativa en trámite conciliatorio pre
vio. para cualquier divergencia que 
Surja entre productores y empresas.

Capitulo 11

Régimen de trabajo ’

i Sección 1?

Organización del trabajo,

Artic to 19. Ambas partes convie
nen en que la productividad, tanto 
personal como los demás factores que 
intervienen en la empresa, constituye 
uno de los medios principales para el 
logro de la elevación del nivel de vida.

Articulo 20. Son facultades de la 
en «prosa, y a las que deberá ajustar
se, las siguientes disposiciones vi
gentes:
l .9 La determinación y exigencia 

de los rendimientos normales fijados 
en el presente Convenio.

2 .- La adjudicación del número de 
elementos o de la tarea necesaria cc- 
rrespondiente al rendimiento mínimo 
exigido.

3 .- La fijación de las normas de 
trabajo que garantizen la bondad y 
seguridad del servicio, asi como el 
establecimiento de las sanciones para 
caso de incummplimiento. Ambos ex
tremos se determinarán en escritos. 

debidamente autorizados, publicados 
por la empresa, y de los que dará 
previo conocimiento a los interesados.

4.9 Exigir la máxima, atención, vi
gilancia, limpieza de los vehículos, 
útiles, maquinaria, etc.

5.9 La movilidad y redistribución 
del personal de la empresa con arre
glo a las necesidades de la organiza
ción y de la producción. ,

6.9 La implantación de un sistema 
de remuneración cOn incentivo.

Articulo 21. El mantenimiento de 
la organización del trabajo en lo^ 
casos de disconformidad de los tra
bajadores, expresada a través de la 
lepresentación sindical, será el cauce 
normal en espera de la resolución de 
la Delegación de Trabajo, previo in
forme de Sindicatos.

Articulo 22. La pérdida total o 
parcial del plus del Convenio, al en
tenderse éste como contraprestación 
al rendimiento mínimo exigible, no 
tiene carácter de sanción al no al
canzar dicho rendimiento mínimo.

Articulo 23. La adaptación de nor
mas de actividad de -trabajo y rendi
miento a unas nuevas condiciones de 
trabajo que resulten" del cambio del 
método operario, vehículos, maquina
ria, utillaje, etc., son igualmente 

. facultades de la empresa que debe
rán de ajustarse al procedimiento 
normal para estos casos

Seco'on 2.a

Bases de productividad1

Articulo 24- Bases de productivi
dad. — Definición. — La actividad 
normal es la que desarrolla un opera
rio medio entrado en su trabajo, 
consciente de su , responsabilidad, 
pero sin el estímulo de > na remune
ración por incentivo. Este ritmo p e- 
de mantenerse fácilmente un día tras 
otro sin excesiva fatiga física y men
tal y se caracteriza por la realización 
de un esfuerzo constante y razonable.

Como base para la consideración 
de actividad normal se tomará la se
ñalada por los cien puntos de la Co
misión Nacional de Productividad.

Los concructores de vehículos de re
parto que, en la jornada realicen un 
recorrido inferior a los 100 kilóme
tros, para alcanzar la actividad nor
mal es condición indispensable que 
tomen parte activa en el acondiciona
miento de la carga en la caja del ve
hículo. . ■ ' •

Articulo 25. Rendimientos e incen
tivos. — El remamiento que corres
ponda con la actividad normal es el 
mínimo exigible, y 1a empresa podrá 
determinarlo y exigirlo en cualquier 
momento, y sin que el no hacerlo
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por parte dg ésta pueda interpretarse 
como dejación de este derecho.

Articulo.26. La remuneración d^l 
rendimiento mínimo exigible queda 
determinada por el salario base *y el 
plus de Convenio.

Articulo 27. Para establecer incen
tivos debe partirse del rendimiento 
mínimo exigible, que corresponde al 
salario normativo (salario base, más 
plus de Convenio).

Articulo 28. Los rendimientos po
drán ser colectivos (sección, cadena, 
grupo, etc.), o individuales, según 
determine la empresa.

Artículo 29. Las empresas podrán 
implantar un sistema de valoración 
del trabajo estableciendo primas ó 
incentivos, independientemente del 
que corresponda al rendimiento mi- 
nimo normal del articulo 24.

Articulo 30. Una vez establecido un 
sistema de incentivo, las empresas 
podrán revisarlo cuando las cantida
des de trabajo a actividad óptima su
peren el 40 por 100 de las señaladas 
como rendimiento mínimo exigible.

Articulo 31. La empresa, justifica
damente, podrá limitar 0 reducir pro
porcionalmente el plus, o incluso 
suprimir incentivos si éstos Se esta- 
b’eciesen en forma individual, a to- 

. dos aquello^ trabajadores que pjor 
falta de aptitud, atención, interés u 
otra causa de índole subj tivo, no 
obtuviesen el debido rendir iento o 
perjudicaran la calidad o cantidad 
ce producción, sin perjuicio de las 
demás medidas que pudieran aplicar
se en dicho caso. '

Articulo 32. Lo§ incentivos cuando 
se hubieren establecido, pr drán ser 
suprimidos con carácter general,, por 
secciones u obreros, cuando las fina
lidades perseguidas por el sistema 
sean inalcanzables por disminución 
ce actividad en la empresa, o por 
efectuarse ensayos de nuevas tareas 
o procederse a la reparación o refor
ma de las instalaciones. En tales su
puestos los trabajadores percibirán- 
¡as retribuciones correspondientes &1 
rendimiento mínimo exigible, más los 
aumentos que por antigüedad les co
rrespondan-

Articulo 33. Las empresas que con 
anterioridad al Convenio tuviesen es
tablecidas primas; éstas podrán ser 
absorbidas por el plus dé Convenio 
casta el rendimiento mínimoexigible.

• Capitulo 111

Del personal

Sección 1?

Articulo 34. Personal fijo—Es el 
que formando parte de la plantilla j

de la empresa, m diante ingreso a 
través del contrato de aprendizaje o 
transcurrido el período d^ prueba, cu
bre las necesidades productivas en 
forma permanente.

Articulo 35. El personal interino 
es el que sustituye al fijo por ausen
cia de éste, causando baja definitiva 
en la mpresa cuando se reincorpora 
el personal fijo a quien sustituye, sin 
derecho a indemnización de despido.

Articulo 36- Personal eventual.—Es 
el contratadp para atender necesida
des productivas, trabajos nuevos o ex
traordinarios. superiores a los norma
les, y cuyas necesidades no puede 
cubrir el personal fijo.

El contrato c'el eventual será, como 
máximo, de tres meses, prorrogables 
por otros tres. . '

Artículo 37. Plazo de preaviso._ 
El personal que desee cesar en el ser
vicio d( la t i resa, deberá de dar i 
los siguienh lazos de preaviso:

A) Perecea! directivo y técnico, 
30 días. ,. . '
' b) P: rsen ! administrativo, 30días. 

c) Resto de personal, 15 días.
El incumq 1 mi. nto de los plazos de 

preaviso in; n os motivará una san
ción eqúk ilontc al ir porte de sus 
t ío Iu : .cní ;. ( . los días rfc retraso 
c'e c( ión. Esta sanción po- 
.drá retraerse de las conceptos que la 
empresa deba e abonar al produc
tor en razun . liquidación de fini- 

‘ quito. ■ •
Sección 2.4 .

Jornada de 'r bajo, prolongación de 
la jomad.:, recuperación, fiestas 

y descansos

■ i ti culo 38. La jornada de trabajo 
será de ocho horas diarias o cuaren
ta y ocho semanales.

Articulo 39. A fin de atender ca
sos de evidente necesidad se prolon
gará la jornada de trabajo hasta el 
limite fijado por Jas disposiciones 
vigentes.

Articulo 40. Viajes sin servicio, es
pera y res rva. — Las horas de via
jes sin servicio, espera y reserva 
cuando sean inherentes a la natura
leza del servicio, sabiendo con ante- 
rioridaiLel productor cuándo va a c q - 
rresp.cnderle estar en esta situación, 
se computará por la mitad de su du
ración a las efectos de Ja jornada la
boral.

Se encuentran comprendidos dentro 
de este apartado la espera en Ias lo- 
cali-’ des distintas a las de principio 
o t : rayecto, tanto si Se tiene

'r' c •’ o i C - se-.tiene, en el ceso 
de q :e el co.'ídmtor no quede sujeto 
a <a vigilancia del vehículo.

Articulo 41. La duración d, la jor
nada laboral del conductor de) vehícu
lo, en tanto no tome parte activa en 
su conducción, si ésta a cargo de los 
conductores, se computará por mitad, 
si bien a todos los efectos de percep
ción de salarios se considerará co
mo trabajo activo.

Articulo 42. La forma de realizar 
la recuperación de fiestas será facul
tativa de la empresa, la que podrá 
adoptar cualquiera de las previstas 
por la Ley, o de las establecidas * n 
la práctica por costumbre o autoriza
ción administrativa.

Artículo 43. Si por necesidades de 
la organización de los servicios al
gún productor no pudiese observar a 
su tiempo el descanso semanal d1 
veinticuatro horas, l0 disfrutará en 
unión del correspondiente a la sema
na o semanas siguientes.

Sección 3:3

Horas extraordinarias

Articulo 44. Se considerarán como 
horas extraordinarias las que excedan 
de las ocho horas diarias para los 
qi e tengan el cómputo diario, y las 
que rebasen las cuarenta y ocho ho
ras semanales para los que tengan 
cómputo semanal.

Dichas horas serán abonadas pro- 
porcionalmcnte al tiempo trabajado 
con los recargos legales sobre los sa
larios del anexo número 1 del presen
te Convenio, más antigüedad, con ex
clusión del plus de Convenio.

Las empresas podrán conven ir con 
sus productores pacto de pago global 
de las horas extraordinarias, vinien
do obligado a conservarlo las que lo 
tengan establecido.

Sección "44

Vacaciones, licencias y permisos

Articulo 45. Vacaciones. — Las vo
caciones del personal se regirán por 
lo establee-ido en el articulo 78 de la 
Reglamentación nacional, con la úni
ca modificación de que los días que 
correspondan serán laborables en vez 
de naturales, y quince en vez de do
ce, qué se marca en el artículo 78.

En ningún caso el tiempo de vaca
ciones podrá sobrepasar los treinta 
dias naturales.

Articulo 46. Licencias. — La licen- 
z cia en los casos de matrimonio será 

de diez dias naturales.
Artículo 47. Permisos. _  Se ccnsi- 

derará permiso con der cho a remu
neración pactada en la pri. :e:a co
lumna del anexo de tablas de salarios, 
en los siguientes casos:
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l.e De uno a cinco dias en el caso 
de tener que atender asuntos propios 
que no admitan demora, siempre que 
las necesidades del servicio lo per
mitan, por una vez al año.

2.9 De dos a ocho dias, a determi
nar según la distancia, en caso de 
muerte de cónyuge, padres e hijos.

Capitulo IV

Sección I

Condiciones económicas

Articulo 45. La empresa podrá li
quidar tanto los salarios como los 
emolumentos extrasalariales por días, 
semanas o meses, según convenga a 
su organización.

Articulo 49. Salario de cotización. 
Las bases establecidas en el apartado 
l.9 de^Decreto de 25 de junio de 1963 
serán las de cotización, pero las em
presas qu^ al tiempo de promulga
ción de citado Decreto vinieron coti
zando por un importe superior segui- 
dán efectuando la cotización sobre 
los mismos.

Articulo 50. Plus dy Convenio. — 
El plus de Convenio que se establece 
en el presente Sg percibirá por dia 
de trabajo a rendimiento mínimo exi- 
gible.

Se percibirá también en domingos, 
dias festivos y vacaciones. Todas las 
demás precepciones y devengos serán 
abonados tomando como base el sa
lario de la primera columna de las 
tablas.

Articulo 51. El rendimiento míni
mo exigible se computará semanal o 
mensualmente, según determine pre
viamente la empresa.

Articulo 52. Previa determinación 
del rendimiento normal, aquellos tra
bajadores que no lo alcancen por cau
sa que les sea imputable perderán el 
mencionado plus de la semana o mes. 
Ser-á causa de aplicación del articu
lo 77 de la Ley de Contrato de Tra
bajo el no alcanzar durante tres se
manas el rendimiento normal para 
los que se efectúe cómputo semanal, 
o no alcanzar dicho rendimiento en 
dos meses para los de cómputo men
sual, dentro todos ellos de los últimos 
tres meses.

Articulo 53. Las retribuciones pac
tadas en el presente Convenio son 
las que figuran relacionadas en el 
anexo número uno del mismo.

Sección 2/?

Premios de antigüedad

Articulo 54. Premios de antigüe
dad. — El premio de antigüedad se 

abonará con arreglo a lo estipulado 
en la vigente Reglamentación nacio
nal y calculado sobre las tablas es
tablecidas en el anexo número 1 bajo 
el concepto salario - base, suprimien
do el tope de quinquenios hasta al
canzar el productor la edad de sesen
ta años.

Sección 3?

Gratificaciones extraordinarias

Articulo 55. Las gratificaciones ex
traordinarias de Navidad y 18 de Ju
lio, reguladas por el articulo 50 de 
la Reglamentación nacional, se abo
narán de acuerdo con el salario base 
del anexo número 1 de este Convenio, 
incrementado, en su caso, con la an
tigüedad correspondiente a cada pro
ductor.

El importe de dichas gratificaciones 
extraordinarias de quince dias queda 
aumentado a diecisiete dias de retri
bución, en cuyo aumento se conviene 
quedan compensadas las retribuciones 
de las fiestas suprimidlas hasta el cía 
de la fecha. .

Sección 4;-

Participación en beneficios

Artículo 56. Participación en be
neficios, — Esta participación sigue 
manteniéndose en un 5 por 100 sobre 
salario - base, incrementado por las 
gratificaciones de 18 de Julio y Navi
dad y la antigüedad correspondiente-

Sección 5.-

Plus familiar 
y plus de trabajo nocturno

Articulo 57. Plus familiar. — El 
porcentaje de este plus se calculará 
sobre los mismos importes de las nó
minas que venían calculándose al 
tiempo de la promulgación del De
creto 55 de 1963, de 17 de enero, y 
sin que sus bases ni las de este Con
venio tengan ninguna repercusión al 
respecto.

Articulo 58. Plus de trabajo noc
turno. — El personal de turno de no
che percibirá un plus del 20 por 100 
sobre el salario base que figura en 
el anexo número 1 de este- Convenio.

Seco'on 6.-

Dietas

Articulo 59. La cuantía de las die
tas a que tenga derecho el personal 
que no presta servicio regular, y que 
salga de su residencia por causa de 
su trabajo o del servicio, será la si
guiente:

Desayuno: 25 pesetas.
Almuerzo: 50 pesetas.
Cena: 50 pesetas.
Dormir: 25 pesetas.
Lo estipulado para dormir sólo se 

devengará cuando la empresa no fa
cilite habitaciones.

Independientemente de la dieta, 
las personas que salgan de viaje o 
destacamento tendrán derecho a per
cibir, siempre que éste no se efectúe 
en vehículo de la empresa, el abono 
de billetes en segunda clase.

En todo lo demás relativo a dietas 
se estará a lo dispuesto en el articulo 
111 de la Reglamentación nacional de 
Trabajo.

Repercusión del acuerdo 
en ios precios de coste

A los efectos de lo prevenido en el 
último párrafo del articulo 12 de la 
Ley de 24 de abril de 1959 y disposi 
cienes concordantes, las partes con
tratantes hacen constar que por estar 
limitados los precios en el transporte 
de mercancías y garajes a la aplica
ción de las tarifas máximas cuya al
teración o supresión corresponde a la 
Autoridad gubernativa que las dictó, 
el presente Convenio no puede supe
ditar influencia en aquellas cuya no
toria insuficiencia proviene de la falta 
de actualidad de éstas, por variación 
de circunstancias y costos.

Cláusulas adicionales

Primera. En todo aquello que no 
se hubiere pactado en el presente 
Convenio con carácter específico, y 
que afecte tanto a relaciones labora
bles como económicas, se estará siem
pre a lo que previene la vigente 
Reglamentación nacional y disposi
ciones oficiales vigentes.

Segunda. Ambas representaciones 
mantienen la imposibilidad en que 
se encuentran de acompañar tablas 
de rendimientos mínimos, debido 
principalmente a la diversidad dti 
servicios y a las distintas caracterís
ticas de unas u otras empresas.

Tercera. De acuerdo con lo esta
blecido en la resolución de 14 d? 
junio de 1961 (“Boletín Oficial del 
Estado’* del 26) se adjuntan al pre
sente Convenio las tablas de salario- 
hora profesional.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 
25 del Reglamento para aplicación de 
la Ley de Convenios Colectivos Sindi
cales, aprobado por Orden de 22 de 
julio de 1958.

Zaragoza, 31 de diciembre de 1963. 
El Delegado de Trabajo ejerciente, 
Francisco Javier de Palacios y Colá.
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TABLA DE SALARIOS

Salario Salario Plus Total
núm. base Convenio mensual

A BE ZARAGOZA ________ 95

TABLA.' DE SALARIOS . 1
Salario Jornal Plus Total Total Hj
núm. base Convenio diario semanal

Mensual: '

GRUPO 1.° — Subgrupo A

Jefe servicios ......................... 1 5.225 950 6.175
Inspector principal ............... 2 4.275 950 5.225

GRUPO 1.° — Subgrupo B

Ingenieros y Licenciados .... 3 4.750 950 5.700
Auxiliares titulados de Inge

niería y similares................ 4 3.325 950 4.275
Practicantes ........................... 5 2.475 475 2.950

GRUPO 2.°

Jefe de Sección ............ ^ ... 6 3.325 950 4.275
Jefe de Negociado ....... ,1 ... 7 3.100 700 3.800
Oficial de 1.a ........................ 8 2.675 700 3.375
Oficial de 2.a ........................ 9 2.375 575 2.950
Auxiliar .................................... 10 2.000 525 2.525
Aspirante de 18-20 años . ... 11 1.800 150 1.950
Aspirante de 16-18 años ... 12 1.400 250 1.650
Aspirante de 14-16 años . ... 13 1.000 250 1.250

GRUPO 3.° — Subgrupo A. Sección 2.a

Encargado general .......... 25 2.850 950 3.800
Encargado de almacén ........... 24' 2.675 700 3.375
Capataz .................................. 25 2.375 475 2.850
Auxiliar almacén y basculero. 26 2.000 525 2.525

GRUPO 3r" — Subgrupo B

Jefe de tráfico de 1.a ....... 29 2.850 950 3.800
Jefe de tráfico de 2.a ....... 30 2.675 700 3.375
Jefe de tráfico de 3.a ......... 31 2.375 700 3.075

Subgrupo G. — Sección 1.a

Encargado general de 1.a ... 64 2.375 625 3.000
Encargado general de 2.a ... 65 2.100 600 2.700
Encargado de almacén ........ 66 2.000 300 2.300

GRUPO 4.° ____ _

Jefe de taller................. ... 83 3.325 950 4.275
Subjefe o Maestro ............... 84 2.850 725 3.575
Contramaestre o encargado . 85 2.675 700 3.375

GRUPO 5.° 
■ i

Cobrador de facturas .......... 96 1.900 700 2.600
Telefonistas ........................... 97 1.900 700 2.600
Ordenanza .............................. 98 1.800 150 1.950
Botones de 14 años ............... 101 750 200 950
Botones de 16 años ............... 102 900 250 1.150
Botones de 17 años .......... 103 1.000 325 1.425

Diario:

GRUPO 3.° — Subgrupo A. Sección 2.a

Mozo especializado ......... 27 66 16 82 574

Mozo ordinario carga y J
descarga ................ 28 60 12 72 504

GRUPO 3.° — Subgrupo B

Conductor mecánico ... 32 76 20 96 672
Conductor ................ 33 66 25 91 637

Conductor de motociclos | ]
furgonetas ..................... 34 66 20 86 602

Ayudante ......................... 35 66 18 84 588
Mozo especializado . ... 36 66 16 82 574
Mozo de carga ...............  37 60 12 72 504 jÉ

Subgrupo G. — Sección 1.a M

Expendedores .................. 67 66 16 82 574
Engrasadores ................... 68 66 16 82 574
Guardas de noche ........... 69 60 12 72 504 í
Lavacoches ....................... 70 66 16 82 574 ll

Mozos de garaje ............ 71 60 12 72 504

Subgrupo II

Aprendiz primer año ... 79 25 25 175 \'
Aprendiz segundo año.. 80 25 5 30 210
Aprendiz de tercer año 81 30 10 40 280
Aprendiz de cuarto año. 82 35 15 50 350

GRUPO 4.°

Jefe de equipo ................ 86 80 28 108 756
Oficial de 1.a .................. 87 76 20 96 672
Oficial de 2.a .................. 88 76 15 91 , 637 j
Oficial de 3.a .................. 89 66 20 86 602
Peón especializado . ... 90 66 16 82 574
Peón ordinario . ........... 91 60 12 72 504
Aprendiz de primer año 92 25 25 175
Aprendiz segundo año . 93 25 10 35 245
Aprendiz tercer año .. 94 32 16 48 336
Aprendiz cuarto año ... 95 35 18 53 371

GRUPO 5.° .
'' 1Portero .......................... 99 60 12 72 504 k 1

Vigilante ........................ 100 60 12 72 504
Liampiadora (por hora y 

con un mínimo de 
cuatro horas) ........ 10 10
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TABLAS DE SALARIO - HORA PROFESIONAL TABLAS DE SALA1UO - HORA PROFESIONAL
Salario Total
núm. mensual

Total 
diario

Salario-hora 
profesional Salario 

núm.
Total 

mensual
Total 
diario

Salario-hora 
profesional

GRUPO L0 — Subgrupo A SLBGRUPO G. — Sección 1.a

Jefe de servicios .'........ 1 6.175 35’97
• V

Encargado general de 1.” 64 3.000 17’34Inspector principal ........ 2 - 5.225 30’32 Encargado general de 2.a 65 2.700 15’58
:icargado de almacén ... 66 2.300 13’43GRUPO 1.® — Subgrupo B Expendedores............... . 67 82 14’43

Ingenieros y Licenciados .
1 Engrasadores........... 68 82 14’43

3 5.700 33’14 Guarda de noche ... . 69 72 12’72
Auxiliares titulados de In- Lavaroches ..................... 70 82 14’43

genieros y similares .. 4 4.275 24’67 । Mozos de garaje .... ... 71 72 12’72
Practicantes ........  ........ 5 2.950 17’16 Subgrupo H ' . r

GRUPO 2.° -
Aprendiz primer año ... 79 25 4’51

Jefe de Sección ............ .6 4.275 24’67
Aprendiz segundo año ....
Aprendiz de tercer año .

80
81

30
40

5’30
6’99Jefe de Negociado ........ 7 3.800 22’— Aprendiz de cuarto año. 82 50 8’68

Oficial de 1."................. 8 3.375 19’52
Oficial de 2.” .............. . 9 2.950 17’09 GRUPO 4.° i

Auxiliar .............. ' ........
Aspirante de 18-20 años.

10
11

2.525
1.950

14’60
11’47

Jefe de taller .............
■■ e o Maestro ........

83
84

4.275
'■ 3.575

24’67
20’69Aspirante de 16-18 años. 12 1.650 9’61 ■ ramaestre o encar-

Asj irnte de 14-16 años. 13 1.250 7’23 gado ............................85 ' 3.375 19’52
Jefe de equipo .............. 86 108 18’85

GRUPO 3." — Subgrupo A. Sección 2.“ Oficial de 1.a ............. 87 96 17’34
Encargado general ........
Encargado de almacén .
Capataz........................

25
24
25

3.800
3.375
2.850

21’85
19’52
16’57

Oficial de 2.a ...............
Oficial de 3.a ...............
Peón especializado ........

88
89
90

91
86
82

16’08
15’06
14’43

Auxiliar almacén y basen-
Peón ordinario .............. 91 72 12’72

lero ..............................
Mozo especializado ........
Mozo ordinario carga y

26
27

2.525
82

14’43
14’43

Aprendiz de primer año. 
\prendiz de segundo año 

Aprendiz de tercer año..

92
93
94

25
35
48

4’51
6’08
8’29

descarga ...................... 28 72 12’72
Aprendiz de cuarto año. 95 53 9’15 -

• • GRUPO 5.°
(ÍRUPO 3.° — Subgrupo B

Jefe de tráfico de 1.a ..
Cobrador facturas . 96 2.600 14’01

29 3.800 21’85 Telefonista ............... 97 2.600 14’91Jefe de tráfico de 2.a .. 30 3.375 19’52 Ordenanza ......... 98 1.950 11’47
12’72
12’72

Jefe de tráfico de 3." .. 
Conductor mecánica . ... 
Conductor.............

31
32
33

3.075
96
91

17’61
17’34
15’85

Portero ...........................
Vigilante .........................
Limpiadora (por hora y

99
100

72
72

Conductor de motociclos 
y furgonetas ...........

con un mínimo de cua-
34
35

86
84

15’06
14’75

tro horas) s hora ........
Botones de 14 años ....

10Ayudante..................
Mozo especializado ........

101 950 5’49
6’64

36 82 14’43 . Botones de 16 años .. 102 1.150 1Mozo de carga .............. 37 72 12’72 Botones de 17 años .... 103 1.425 8’21

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
I N S

So solicitarán del Excing. 
Serán de pago todas las

E R C I O N B S 
Sr. Gobernador civil.
inserciones obligatorias o voluntarias que. 

no estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIOS DE
Trimestre .....................
Semestre .....................
Año ............................

SUSCRIPCION

Li’.ncio: En la “Parte oficial”, 10 pesetas por línea o fracción; - 
la Parte no oficial”, 14 pesetas por línea o fracción.

Especial para Ayuntamientos: Año

Número suelto: 3 pesetas año corriente, y 5 
tenores.

115 pesetas
220 "
-100 "
350 "

pesetas los de años an-

r odos los p&goeBe efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


